
Memorando Nro. CNEL-BOL-ADQ-2022-0436-M

Guaranda, 08 de septiembre de 2022

PARA: Sr. Abg. Marco Polo Orozco Naranjo
Director Jurídico, Subrogante - BOL 

ASUNTO: ADJUDICACIÓN SEGÚN INFORME DE RECOMENDACIÓN
PROCESO BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001. 

 
De mis consideraciones: 
 
En base a los memorandos N.- CNEL-BOL-ADM-2022-1103-M en el mismo que
textualmente dice: 
 
En atención al memorando Nro. CNEL-BOL-CTR-2022-0198-M, remitido por la
ingeniera Doris Estefanía Tamayo Perea, en calidad de presidente de la Comisión
Técnica, del proceso BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001, cuyo objeto es "
ESTUDIO E IMPLEMENTACION DE FIBRA OPTICA PARA MEJORAR LOS
ENLACES DE COMUNICACION PARA LAS SUBESTACIONES ELECTRICAS DE
BOLIVAR FASE 1", en el cual indica textualmente: 
 
"En mi calidad de presidente de la Comisión Técnica del proceso contratación 
BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001, me permito remitir el INFORME DE
RECOMENDACIÓN para adjudicación del Oferente Ing. DIÓGENES GEOVANNY
MERA VILLAVICENCIO RUC 0802093773001”, por un valor de $612.702,27 incluido
IVA, por haber cumplido con los parámetros establecidos en los pliegos de contratación
y términos de referencia del PROCESO BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001, cuyo
objeto es " ESTUDIO E IMPLEMENTACION DE FIBRA OPTICA PARA
MEJORAR LOS ENLACES DE COMUNICACION PARA LAS SUBESTACIONES
ELECTRICAS DE BOLIVAR FASE 1." para que se digne disponer continuar con el
trámite correspondiente". 
 
Basándome en la recomendación realizada por el presidente de la Comisión Técnica,
Autorizo proceder con la Adjudicación según normativa legal vigente. 
 
Por lo antes señalado me permito remitir la información con la finalidad de proceder con
la elaboración de la resolución de adjudicación 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
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